
·· .:1f.-1>. · · 
·.'-w: .. . 

l ,l 't\' I 11-.... l ~ 
11' "\" • ''I\ 

( 1"11 1U ) 
f",; ¡\(. ' I( )i-..;¡\J 

l ll H. H;l"\11Ul'l 

ACUERDO No. 294-CNR/2023. El Consejo Di recti vo del Centro Nacional de Registros, sobre lo 

tratado en el punto número cinco: Unidad de Compras Públicas. Subdivisión cinco punto dos: 

Aprobación de resultados de evaluación técnica. Subasta Inversa nº Sl-03/2024-CNR, 

denominada: Suministro de mantenimiento preventivo y correctivo con sustitución de partes para 

solución hiperconvergente de procesamiento y almacenamiento Nutanix en el centro de datos 

principal del CNR, año 2024; de la sesión ordinaria número cuarenta y siete, celebrada en forma 

virtual y presencial, a las doce horas meridiano, del veinte de diciembre de dos mil veint itrés ; punto 

expuesto por la jefa ad honorem de la Unidad de Compras Públicas, Liliana María Valladares de 

López, y; 

CONSIDERANDO: 

l. Que para la referida subasta inversa la unidad solicita nte es la Gerenc ia de Infraestructura y 

Telecomun icaciones, de la Dirección de Tecnología de la Informac ión -DTI- . Por ot ra parte, la 

disponibilidad presupuestaria asignada a la misma asciende a US$120,000.00, asignado 

mediante memorándum UFl -452/2023 de fecha 25 de octubre de 2023; 

11. Que mediante acuerdo del Consejo Directivo N° 254-CNR/2023, de la sesión ordinar ia N° 43, 

de fecha 22 de noviembre de este año, se aprobaron 'ºs documentos de solicitud de ofertas 

corre sp ondientes y se nombró a los evaluadores técnicos. 

111. Que la publicación de la convocatoria del proceso de adquisición se rea li zó en el Sistema 

Electrónico de Compras Públicas de El Salvador-COMPRASAL- el 30 de noviembre del presente 

año, con referencia 4114-2023-P0160/Sl -03/2024-CNR. 

IV. Que la fecha límite de recepción de ofertas se programó para el 8 de diciembre, recibiéndose 

oferta de la emp resa : GBM DE EL SALVADOR, S.A. de C.V . 

V. Que el servicio requerido y oferta do comprende lo sigu iente: el mantenimiento preventivo y 

co rre ct ivo con sustitución de partes para solución de procesamiento y almacenam iento 

Nutan ix en el centro de datos principal del CNR. 

VI. Que la oferta fue evaluada con base en los criterios establecidos en los documentos de 

solicitud de oferta -OSO-: 



N' CRITERIOS 

1 Eval uación lega l 

Aspectos de obligatorio 

cumplimiento 
2 Eva luación técnica 

Criterio técn ico ponderados 

MÁXIMO 
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MÍNIMO 

Cumple / No cump le 

Cump le/No cu mple 

100 puntos máx imo / 90 puntos 

mínimo 

VII. Quie los evaluadores técnicos, con el propósito de realizar la evaluación de las ofertas 

presentadas con base en los artículos 21, 22 y 96 de la Ley de Compras Públicas -LCP-, 

lineamiento Nlo. 3.32, modificación No.l , denominado : " Modificación 1 al Lineamiento para 

la reailizacián de contrata ción por subasta inversa" emitido por la Dirección Nacional de 

Compras Púb licas -DINAC-; a la metodología de evaluación establecida en el numeral 12: 

"Crite rios de evaluación y adjudicación" 2. " Evaluac ión técnica" de los OSO, procedió de la 

forma siguiente: 

l. EVALUACIÓN LEGAL 

Se verfficaron los documentos legales de la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. de C.V. de 

acuerdo con lo estipulado en la sección 11 " Instrucciones a los ofertantes", apartado 12 : 

"Criteri10 de evaluación", numeral 1 " Evaluación legal ", del documento de solicitud de ofertas, 

obteni end o como resultado lo siguiente : 

a. La doc.umentación legal prese ntada fue revisada por los evaluadores técnicos, asimismo, 

en los casos que fue posible se verificaron algunos documentos en los registros de la 

institución, de conformidad al artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

b. Durante esta etapa no fue necesario realizar prevenciones, dándose por cumplidos 

t odos los requisitos legales determinados en el documento de solicitud, en 

consecuencia , se consideró al oferente elegible para continuar con el proceso de 

evaluación técnica. 

2. EVALUACIÓN TÉCNICA 

La eva luación técnica se realizó de acuerdo a lo establecido en el apartado 12 : " Criterio de 

evaluación" , numeral 2 " Evaluación técnica" de los OSO; la misma se desarrolló en dos fases, 

se verificó el cumplimiento de los aspectos de obligatorio cumplimiento, así como el contenido 

y cump limiento de los criterios ponderados, según lo establecido en los documentos de 
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solic itud. Pa ra la evaluación de este parámetro se tomaron en cuenta la cond ición de cumple 

/no cumple . 

CONDICIONES DE CARÁCTER OBLIGATORIO 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

OFERTANTE DISTRIBUIDOR 

Presentar carta vi gente del fabr icante, firmada por el (los) fabricante(s) 

o por su representa nte regional para Latinoamérica, en original o CUMPLE 

fotocopia simple; en la que se establezca que el ofertante es 

distribuidor autorizado en El Salvador para co mercializar la marca de 

los productos que está ofertando. En el caso que presente fotocopia 

deberá agregar cuenta de correo electrónico pa ra ve rificar la veracidad 

y validez . 

OFERTANTE REDISTRIBUIDOR 

Presentar además del documento anteriormente req uerid o para el 

distribu idor el siguiente : NO APLICA 

Original o fotocopia simple de carta vigente que lo autoriza a 

redistribuir dichos productos en El Salva dor, en el caso que presente 

fotocopia agregar cuenta de correo electrónico para verificar la 

veracidad y va lidez . 

GBM DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., cump lió con todos los re quis itos de las condicion es de 

carácter obligatorio, por lo que se co nsi deró elegible pa ra seguir co n la fase de la evaluaci ón 

de las espec ificaciones técn icas, en donde se evaluó el servicio de acuerdo a los criteri os qu e 

se definen en el siguiente cuadro: 

PUNTAJE GBM 

N' DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE SEGÚN DE EL 

DSO SALVADOR, S.A. 

de C.V 

CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS ESPECIF ICACIONES 

TÉCNICAS M ÍNIMAS REQUERIDAS 

Según verificación de la documentación solic itada, los 

ofertantes deberá n presentar las especificaciones 

técn icas del fabricante por ítem, proporc ionando los 
80 80 

1 
catálogos, manuales de uso, brochure o folletos, según 

ap lique, de acuerdo a la sección 111 especifica cio nes 

técn icas de los documentos de solicitud de ofertas. 

Falta de cum pl imiento de una de las especificaciones o 
técnicas . 
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EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR. El proveedor deberá presentar 3 cartas o 

constanci,as de referenc ia original es o fotocopias simples, emitidas en fecha 

posterior a la pub licación de la oferta de com pra de l sit io web de 

COMPRASM, dirig idas al CNR o a quien inte rese, por instituciones públicas 

o privadas, refi r iéndose a servic io igual al so licitado dent ro de los últimos 3 

años, e indicando los requisitos siguientes : nombre del provee dor, 

descr ipc ión del serv icio, pe ríodo de contrato u ord en de co mpra, ca ntidad 

de l servic io contra t ado, si ha sid o re cibido a entera sat isfa cció n de bien do ser 

excelente o muy bueno, monto cont ra t ado o facturado, si cump lieron co n 

los tiempos de entrega del servicio, ca lidad de los productos contratados y 

aten ción oportuna a los prob lemas. Las cartas o constancias para su val idez 20 

deberán presentarse firmadas y se lladas por el respe ct ivo titular o autoridad 

o director o gerente o encargado de la adm inistración del contrato u órdenes 

de compra de la institución, indicando teléfono o correo electrónico y 

nombre de la persona de contac t o. Se acepta rán cartas o constancias de 

referencia emitidas por una misma insti tuc ión o empresa siempre y cuando 

2 sea de co ntra tos u órdenes de co mpra en diferentes años y se le as ignará la 

pon deración corres pond ien t e. Dicha información debe rá ser co rroborada 

por el CNR con las entida des emisoras . Si tiene expe rien ci a con el CNR, esta 

será corroborada por los eva luadores y se le as ignará el puntaje que 

corresponda. 

a) Presenta 3 cartais o constancias de experiencia en el 

sum inistro o presenta 1 carta o con stancia emitida por una 

misma entidad en la que se haga constar la experiencia por 

3 años y cum plen en su contenido con lo so licitado 

b) Present a 2 ca rta s o constancias de experie ncia en el 

su ministro o presenta 1 ca rta o co nstanc ia em iti da por una 

misma enti dad en la que se haga cons tar la experienc ia por 

2 años y cum plen en su contenid o con lo so li cita do 

c) Presenta 1 ca rta o constancia de experi enc ia en el 

suministro y cum pl e en su con t enido con lo solic itado. 

d) No presenta carta de experi encia que cumpla con lo 

solicitado 

PUNTAJE TOTAL 

20 

10 

5 

o 

100 
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20 

100 

Habiendo alcanzado la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. el puntaje de 100 establecido 

en los DSO para superar la evaluación técnica , los evaluadores técnicos concluyeron que dicha 

sociedad era elegible pa ra continuar con la fase de subasta inversa, la cual se realizará a través del 

sistema COMPRASAL. En ese orden, de conformidad con lo regulado en el lineamiento No. 3.32, 

denominado : " Modificación 1 al Lineamiento para la realización de contrataciones por subasta 

inversa", emitido por la DINAC, numeral 2 " Procedimiento", sub numeral 4, "Aprobación del informe 
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de evaluac ión técn ica " que ind ica que la UCP deberá gestionar solicitud a la autorid ad pa ra la 

aprobación del informe de evaluación técnica y resultados de calificación de las empresas que 

pasarán al desarrollo de la subasta, en la que solamente los que resulten calificados podrán 

participar. En razón de lo anterior, se presentan para aprobación de este consejo, los resultados de 

la evaluación realizada, previo a la realización de la subasta . 

La expositora , con base en la recomendación de los evaluadores técnicos, lo establecido en la 

Constitución de la República en su artículo 234, en la Ley de Compras Públicas -LCP- en sus 

artículos 18, 21, 22, 24, 73, 96 y 99, en la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) en su 

artículo 4, en la Ley Simplificada de Adquisiciones para Obras Mun icipales en su artículo 118 

inciso final, lineamiento emitido por la DINAC N° 3.32, Modificación No.1, denominado : 

"Modificación 1 al Lineamiento para la realización de contratación por subasta inversa" y 

documento de solicitud de ofertas del presente proceso; en uso de sus atribuciones legales, 

solicita al Consejo Directivo: 1. Aprobar el informe de evaluación técnica correspondiente a la 

Subasta Inversa N° Sl-03/2024-CNR, denominada: "Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo con sustitución de partes para solución hiperconvergente de procesamiento y 

almacenamiento Nutanix en el centro de datos pr incipal de l CNR, año 2024"; 2. Instruir a la 

Unidad de Compras Públicas, realice las gestiones correspondientes para continuar con el 

desarrollo de la subasta inversa. 

Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo expuesto, las disposiciones legales antes citadas: 

ACUERDA: 1) Aprobar el informe de evaluación técnica correspondiente a la Subasta Inversa N° 

Sl -03/2024-CNR, denominada : "Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con 

sustitución de partes para solución hiperconvergente de procesamiento y almacenamiento 

Nutanix en el centro de datos pr incipal del CNR, año 2024"; 11) Instruir a la Unidad de Compras 

Públicas, realicen las gestiones correspondientes para continuar con el desarrollo de la subasta 

inversa. 111) Comuníquese. Expedido en San Salvador, veinte de diciembre de dos mil veintitrés . 

Jo[ Trigueros Guevara 

Secretario del Consejo Direct ivo 
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